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CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 
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Auto interlocutorio 

Cali, veinticinco (25) de agosto dos mil veintiuno (2021) 
 

En atención al desarrollo de la etapa de interrogatorios de parte en la 
audiencia que se celebró el día de hoy, se 
 

RESUELVE: 
 

PPrriimmeerroo..  Como prueba oficiosa, CITAR a MARÍA LUISA CUARÁN, en su 
calidad de abuela materna del adolescente inmerso en este asunto, quien 
puede ubicarse a través del teléfono 3135103792 y la dirección Calle 54 No 
38 – 27.    
 
En consecuencia, deberá la demandada suministrar al Juzgado un correo 
electrónico a través del cual pueda citarse a esta pariente; y, garantizar la 
intervención de aquella a la audiencia virtual que se realizará seguidamente. 
 

SSeegguunnddoo..  SEÑALAR el día veintiocho (28) de agosto de esta anualidad 
a las ocho y treinta de la mañana (8:30am), para la celebración de la 

audiencia pública que tendrá la finalidad de continuar con la fijación del litigio 
en este asunto y demás etapas previstas en los artículos 372 y 373 del Código 
General del Proceso.   
 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 
LAURA ANDREA MARÍN RIVERA 

Juez 
. 
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